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Pachuca de Solo, Hidalgo; veintisiete de abril veinticuatro, con fundamento

en los artículos, 372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo;

29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electora! del Estado de Hidalgo; y en

cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha veintiséis de abril del

mismo año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de!

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las veintidós horas con veinücinco minutos, de! día en que se

actúa e! suscrito Actuario hace constar que notifica por correo electrónico a

HUGO ROSAS ISLAS Y OTROS, como promoventes en el presente juicio a la

cuenta de correo martin.camaroo@notificacionteeh.orq.mx, el mencionado

proveído, del que se anexa el archivo adjunto digitalizado en formato PDF de

copia simple del referido acuerdo, así como de la presente cedula de

notificación. Lo anterior para los efectos

ACTUARIO
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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintiseis de abdl de dos mil veinticuatro.

Se da cuenta de; !. lmp¡esión del archivo digital del medio de impugnación y anexos que

fueron recibidos vfa coneo elechónico en la Oficialla de Partes de este Tribunal Electoral, a

lm 17:fG deldfa veinticinm de abril, didgido.a este Órgano Judsdiccionalsuscrito por Hugo

Rosas lslas, Francisco Alonso Ramircz Andrade, Alberto Solls Galloso y Aristeo Espinoza

Duran y Felipe Gerónimo Licona Escamilla, conshnte de trcinh y una fujas; ll. ll, Acue¡do de

tumo de veinticinco de abdl del dos mil veinüqratro, medianb el cual el Magistrado

Presidente de este Órgano Jurisdiccional hace constar que fue prcmovido por Hugo Rosas

lslas y OTROS, el Juicio pana la Pobcción de los Deredos Poliüo Electorales, mismo

medio de impugnación que fue rcgishado y tumado a esta ponencia con el número de

expediente TEEH-rDC.I 33121124.

Vista la cuenh que antecede y de conformidad con lo estarblecido en los artlculos; 24 fracción

lV y 99 apartado C fraccion ll de la Constitución Políüca del Eshdo de Hidalgo; 1, 343, 344,

345, 346 fiacción lV, U7,U7,352,364, 372,374,175,378,434 Y 435 del Gódigo Electoral

del Estado de Hidalgo; 1,12 fracción V inciso b), 16 fracción lll de la Ley Oqánica del Tribunal

Electoraldel Estado de Hidalgo; SE AGUERDA:

PRIilERO. Ténganse por rccibidos los doe,umentos de denta, agÉguense a loo autos,

radíquese el e:pediente en esta ponencia y regllrese en el libro de conhol

conespondiente

SEGUNDO. Tomando en consideración que el medio de impugnación fue recibido de manera

eledrónica, y por lo tanto no obran firma autógrafm del escrito inicial de demanda, de
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confomidad con el articulo 352 fucción lX, se instuye a la Secrehrio de Estudio y Prcyecto

en tumo a efecto de que e! día velntinueve de abril del año en cumo, a lm 12:00 hora,

realice con los pomoventes una videollamada a tmves de ta platafurma ZOOll, levanÉndose

para tal efedo acta circunstanciada en la que se asiente si rdifican o no su escrib inicial

de demanda.

Por tanto, para eshr en posibilidad de rcalizar este ado procesal, se rcquiere a los

promoventes, para que el dla y hora señalado en este punto de acuerdo, ingrese a la

plataforma digihl ZOOM, a favés de la siguiente liga:

¡ httosJlus0Sweb.zoom.usril8T94¡1577069?pwd=OlLmxrfTUltETTbvFcbWBQl4LF

UBoJ.1

. lD de reunión: 879 ¡$457 7069 y;

¡ Contrmeña: q22Nff

Lo anbdor, on la finalidad de llevar a cabo la videollamada de ratificación corrcspondiente;

quedando úgente el apercibimiento, que, en caso de no hacerlo así, con fundamento en lo

dispuesto en la fracción I del artlculo 353 del Código Eledoral del Estado de Hidalgo, se

desechará de plano su escrito incidental.

TERCERO. Se tiene por señalado el coreo institucional

martin.camaroo@notificacionteeh.om.mx para oír y recibir notificaciones dentm del presente

juicio, por tanto, hl y como lo solicitan los pomoventes, notiflquese el presente prcveído a

través de esh via.

CUARTO. Asimismo, y postedor a la videollamada que se lleve a cabo en la fecha señalada

en el punto SEGUNDO agéguese al expedlente el ada lerantada con motivo de la diligencia

viilual de ratificac{ón de contenido y firma del esqito inicial rccibido en frcha cuaÍo de abril

del año en curso.

QUINTO. Una vez notiñcado el presente proveldo y remiüdas a esh ponencia las

conshncias conespondientes agn{¡uense al expediente.

NOTIFISUESE oomo en derecho conesponda.



Asl lo acodó y firmó el

lnsüuctor, actuando como

Soto Granados, quien aute y DA FE.

TEEH"JDC.I

Leodegario Hemández CoÉez, en su calidad

de Estndio y Proyedo la Marla F
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De <jorge.hernandez@teeh.org.mx>

D€ct¡natlrb Martin Camargo <mart¡n.camargo@not¡ficacionteeh.org.mx>
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cEDULA DE r{orrFrcAcróil ELEcTRóf{rcA

]UIcIo PARA LA PRoTEccIóN DE Los DERECHoS PoLITIco ELECToRALES DEL CIUDADAIIIo

ExPEDIENTE : TEEH-lD€-133/2024.

PROI¡OVENTE: HtG0 R0SAS ISLAS Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL I]TISTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

C. HI'GO ROSAS ISLAS Y OTROS.

PRESENTE:

Pachuca de Soto, Hldalgo, a veintisiéte de abril de dos mil veinticuatro, Con fundamento en los artlculos 352 ultino párrafo, ,72, ,74 y 377

del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 29 de la Ley orgánica del Tnibunal Electoral del Estado de Hidalgo, 77 del Retlamento Interior
del Tribunal Electonal del Estado de Hldalgo; 3, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de los Llneamlentos de la Notlficaclón Electrónlca y en

cumpllmiento aI acuerdo de fecha veintlsels de abril del año en curso, dictado por eL{AGISTRADO LEODEGARIO HERNA¡IDEZ CORTEZ; emltldo en el
expediente aI rubro lndlcado, siendo las veintldos horas con veinticlnco minutos se notifica por comeo electrónlco a HU6O ROSAS IsLAs Y
OTROS. cofio promoventes en eI menclonado provefdo Judlcial, del cual se anexa copla fntegra en archlvo adjunto en formato pdf del referido
acuerdo, y Ia presente cedula de notlficaclón. Lo anterlor para los efectos que se preclsan en eI proveldo notlflcado. DOY FE.------

A si misno procedo a

del acuerdo, de lo cual
medio de cedula que

constancia legal,
se fija en los éstrados fÍsicos y electronfcos, anexando copia slrnple

Doy Fe.-------

que la correcta recepción del presente correo, a sl cono eI anchivo anexo.--------
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HUGO ROSAS
ISLAS Y OTROS.

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintisieb de abril veinticuatro, con fundamento

en los artículos , 372, 374,375 y 376 del Código Elec'toral del Estado de Hidalgo;

29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y en

cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha veintiséis de abril del

mismo año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, el suscrito Actuario hace constar que notif¡ca por correo electrón¡co a

HUGO ROSAS ISI-AS Y OTROS, como promovente en el presente juicio a la

cuenta de correo martin.camarqo@notificac¡onteeh.oro.mx, el mencionado

proveldo, el suscrito Actuario se ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las

veinücinco minutos del día en que se ac{úa, le notifico

electrón¡camente el mencionado acuerdo de la que se anexó édula por correo

electrón¡co, copia simple del referido acuerdo; al igual se fijaron en los

ESTRADOS FISICOS Y ELECTRóNEOS de este Tribunal, para los efeclos

legales conducentes. CONSTE

Ltc


